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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:  SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00125-00 

CUADERNO: 1 - DIGITAL 

 

 

En atención a los documentos que anteceden y al estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 

 
 

RECONOCER personería para actuar al Dr. RICHARD SAMUEL AJALA 

TITUAÑA, como apoderado de los presuntos herederos ANGELA 

STELLA DAMIAN LÓPEZ, LEONARDO DAMIAN LÓPEZ, FLOR 

CRISTINA DAMIAN LÓPEZ, MIRYAM FANNY DAMIAN DE 

VALDIVIESO en los términos y para los fines de los poderes conferidos 

bajo el radicado 17 del expediente virtual. 

 

PREVIO a reconocer a los señores ANGELA STELLA DAMIAN LÓPEZ, 

LEONARDO DAMIAN LÓPEZ, FLOR CRISTINA DAMIAN LÓPEZ, 

MIRYAM FANNY DAMIAN DE VALDIVIESO, sírvanse allegar los 

registros civiles de nacimiento a fin de acreditar el parentesco con los 
causantes JOSÉ AGUSTIN DAMIAN PÉREZ y MARÍA STELLA LÓPEZ 

DE DAMIAN (q.e.p.d) tal como se ordenara en audiencia de fecha 17 de 

agosto de 2023. 

 

De otra parte, estando el proceso para resolver sobre el traslado del 

trabajo de partición y adjudicación allegado bajo el radicado 018 del 

expediente virtual, y teniendo en cuenta los poderes aportados, el 

despacho ordena, PREVIO a continuar con el trámite correspondiente, por 

la parte actora dese cumplimiento a lo ordenado.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado del trabajo de partición y 

adjudicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 035 

 

 

HOY: 12 de marzo de 2024 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


